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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Sassriptiión para la capital

Un año............................. . 33,50 pesetas
Seis meses........................ 17*50 *

Tres id.......................... 9 »
Número suelto 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de sn promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(Art. l.° del Código Civil.)==Inmediatamente qv.e los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boliotín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 1.asta 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha resoonsabi- 
lidal, de conservar los números de este Boletín, col eco «Miados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada afio.

EDIOTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SasBripción para fuera óe la capital

Un año........................... 36 peseta?«

Seis meses................... 18,50 »

Tres id........................ 10 >
Pago adelantado.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETO

Es frecuente el caso de que Cor
poraciones municipales a las que se 
han concedido subvenciones para la 
construcción directa de sus Escue
las con anterioridad a la vigencia 
del Decreto de 5 de enero último, 
acudan al Ministerio de Instrucción 
pública en solicitud de que dichas 
subvenciones puedan serles abona
das en los dos plazos señalados por 
el artículo 8.° de aquella disposición.

Nada se opone en principio a que 
los deseos de los Ayuntamientos in
teresados puedan ser en este caso 
satisfechos, a condición, claro es, 
de que las prescripciones se condi
cionen de tal modo que queden de
bidamente garantizados los intere
ses que el Ministerio de Instrucción 
pública tiene encomendados a su 
gestión. Y para compaginar las as
piraciones de los Ayuntamientos con 
los deberes del Estado, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Instrucción pública 
y Bellas Artes, decreto:

Articulo l.° El Ministerio de Ins
trucción pública queda autorizado 
para abonar en los dos plazos que 
señala el artículo 8.° del Decrero de 
5 de enero último las subvenciones 
que en principio y para la construc
ción directa de sus Escuelas se ha
yan concedido a los Ayuntamien
tos con anterioridad a la fecha de 
publicación del Decreto mencionado.

Artículo 2.° Todas las subven
ciones que se concedan en lo suce
sivo quedarán sometidas a igual ré
gimen de percepción en dos plazos, 
aun cuando la cuantía de dichas sub
venciones se ajuste a lo dispuesto 
en la fecha en que se formularon las 
peticiones de auxilio.

Artículo 3.° La autorización que 
se otorga por el artículo l.° de este 
Decreto se entenderá condicionada, 

( tanto para ios Ayuntamientos acogi

dos a la legislación anterior como 
para los que obtengan o hayan ob
tenido las subvenciones con arreglo 
a las disposiciones hoy vigentes, 
por la concurrencia de las prescrip
ciones que siguen:

a) El resultado favorable de la 
visita de inspección girada por el 
Arquitecto que en cada caso desig
ne el Ministerio de Instrucción pú
blica, al efecto de comprobar si el 
edificio en construcción reúne las 
condiciones de seguridad indispen
sables, si los materiales y elemen
tos constructivos que en él se em
plean son adecuados y si las obras 
se realizan de acuerdo con el pro
yecto que haya merecido la apro- (

/bación.
En el caso, por tanto, de que el I 

informe facultativo no sea íntegra- j 
mente favorable, no podrá autori- , 
zarse el gasto correspondiente.

b) El abono del primer plazo ha
brá de hacerse al cubrir aguas, con
siderándose como entrega a buena 
cuanta, sin que se precise, por tan
to, certificación alguna de obra eje
cutada.

c) Parala expedición de segun
do libramiento, que se hará a la ter
minación total del edificio, será in
dispensable que, después de dictada 
la oportuna Orden ministerial, se 
presente al Ministerio de Instrucción 
pública la liquidación final de las 
obras, expedida por el Arquitecto- 
Director de las mismas, debidamen
te reintegrada y por triplicado, en la 
que se haga constar la conformidad 
del Alcalde y el visto bueno del Go
bernador civil de la provincia res
pectiva.

d) A la liquidación final se ad
juntarán tres ejemplares, debida
mente reintegrados, de la oportuna 
certificación en que el Arquitecto- 
Director consigne el coste total de 
las obras realizadas.

Dado en Madrid a cinco de junio 
de 1933.=Niceto Alcalá-Zamora y 
Torres.=EI Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes, Fernando de 
los Ríos Urruti.

(Gaceta 8 junio 1933).

GOBIERNO CIVIL

HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS

Circular.

En cumplimiento del artículo 17 
del Reglamento de 6 de marzo de 
1929, para la ejecución de la ley 
de Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad 
del mal rojo, en el término munici
pal de Merindad de Montija (Ber 
cedo), cuya existencia fué declara
da oficialmente en circular de fe
cha 2 de diciembre de 1932.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 25 de mayo de 1933.
El Gobernador,

Rafael Bos«iue.

Diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 6 de 
junio de 1933.

Quedar enterada de un oficio 
del Alcalde del Ayuntamiento de 
Castrojeriz, participando que dicha 
Corporación ha acordado instruir 
expediente de perdón de la contri
bución.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Director de los Establecimien
tos de Beneficencia, participando 
que el dia 5 del actual se había fu
gado de la Casa de Caridad el me
nor, Ambrosio López.

Autorizar al Sr. Arquitecto pro
vincial para que forme el proyecto, 
plano y presupuesto para la cons
trucción de una casa-habitación para 
el Médico titular de Ubierna.

Aprobar una cuenta presentada 
por D. Doroteo Ibáñez, por el re
fresco con que se obsequió a los 
«Coros Campurrianos», en su visita 
al Palacio provincial.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Director del Instituto y de otro 
del Sr. Decano del Colegio de Abo

gados, designando para formar par
te del Tribunal de oposiciones a la 
plaza de Oficial Mayor de la Cor
poración, a D. Eloy G irci -i de Que • 
vedo y D. Luis García Lozano y 
D. Leandro C. de Cadiñanos, res
pectivamente.

Que pase a informe del Sr. Ad
ministrador del Hospital una instan
cia de Maria Revilla, vecina de To
bar, en solicitud de que la sea re
bajado el importe de los gastos cau
sados en el Hospital por su esposo 
Máximo Lomas.

Hacer presente al Excmo. Sr. Go
bernador civil que para la reclusión 
en un manicomio de la anciana Mi
caela García, de Quintanavides, es 
necesario que instruya el oportuno 
expediente.

Que pase a informe de la Comi
sión de Obras una instancia del 
Ayuntamiento de Condado de Tre- 
viño, solicitando se contribuya con 
el 80 por 100 a los gastos de insta
lación del teléfono en aquella villa.

No haber lugar a lo solicitado por 
el Alcalde de Santa Maria del Cam
po, interesando que por el Sr. Ar
quitecto se forme el plano, proyec
to y presupuesto para las obras de 
construcción de un edificio con des
tino a Escuelas.

Remitir al Presidente de la Socie
dad Artístico-literaria de Belorado 
un ejemplar del Libro de la provin
cia y otro de La Guia con destino á 
la Biblioteca de aquel Centro.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Arquitecto provincial, partici
pando que con fecha 5 del actual 
cesó en el uso de la licencia que le 
fué concedida.

Que pase a informe del Sr. Di
rector de Obras provinciales un ofi
cio del Alcalde del Ayuntamiento de 
Pradoluengo, interesando se proce
ja a llevar a efecto un nuevo riego 
en la carretera de dicha villa.

Que pase a informe de la Comi
sión de Agricultura una instancia 
suscrita por los representantes de. 
/arias entidades de esta capital, or
ganizadoras del Concurso de gana
dos y exposición-feria, solicitando. 
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se conceda una subvención con des
tino a premios.

Designar a los Sres. Presidente, 
Arranz j Vega para que se trasla
den a Madrid con el fin de resolver 
varios asuntos de interés para la 
Corporación que se hallan pen
dientes.

Quedar enterada de haberse ad
quirido por el Vocal Sr. Diez Pérez 
una vaca con destino a las necesi
dades de los Establecimientos de 
Beneficencia.

Aprobar la determinación adopta
da por el Sr. Presidente por la que 
dispuso que cesasen en las prácti
cas que rea'izan en el Hospital los 
Médicos y Practicantes, cuya per
manencia en el mismo haya excedi
do de seis meses, a excepción de 
la extranjera que practica en el La
boratorio de Análisis Químico, la 
cual continuará por seis meses más, 
no siendo de cuenta de la Corpora
ción los gastos que ocasione.

Aprobar los dictámenes emitidos 
por la Comisión de Gobierno, con 
el voto en contra del Sr. Peralta, 
en los expedientes sobre provisión 
de las plazas de Administrador del 
Hospital provincial y Auxiliar del 
mismo, y en su consecuencia anun
ciar las vacantes para su previsión 
por concurso.

Anunciar un concurso por térmi
no de quince días naturales para la 
provisión de la plaza de Cabo ce
lador de la Casa de Caridad.

Conceder la cantidad de 250 pe
setas al Presidente del Centro Bur- 
galés de Guipúzcoa para los gastos 
que se ocasionen con motivo del 
cambio de la corona que ostenta la 
bandera de aquel Centro por la del 
régimen actual.

Remi'.ir al Sr. Director de los Es
tablecimientos de Beneficencia la 
hijuela de los bienes que han co
rrespondido al niño Mauro Girón.

Aprobar la liquidación de las 
obras de construcción del camino 
vecinal de Gtisaleña a la carretera 
de Madrid a Francia, en la forma 
redactada por el Sr. Ingeniero.

Acceder a lo solicitado por las 
Juntas administrativas de Bóveda 
de la li bera y Marcillo de Bureba, 
solicitan to se les autorice para cons
truir directamente los caminos ve
cinales de Bóveda de la Ribera a la 
carreten de Horca de Bóveda a 
Medina de Pomar, y Marcillo de 
Bureba a la carretera de Logroño a 
Cabaña; de Virtus, respectiva
mente.

Af robar el proyecto, en la forma 
que - halla redactado, del camino 
veci 'al . tulado «Villasuso al camino 
de V i asana a Cadagua».

Informar favorablemente el expe
did i!e expropiación forzosa de 
la mitad de un solar en el pueblo 
de Kucandio, con el fin de cons- 
tru : tn él un edificio con destino 
a Cisa Consistorial.

N > h iber lugar a lo solicitado por 
los enfermeros del Hospital provin
cial sc'bre que se les aumente la 

remuneración que vienen perci
biendo.

Acceder a lo solicitado por Ino
cencio Esteban, de esta ciudad, so
bre que se le entregue su hermano 
político Alejandro Romero, asilado 
en la Casa de Caridad, y que se le 
dé de baja definitiva en dicho Es
tablecimiento.

Acceder a lo solicitado por Ange
la González, domiciliada en Santan
der, sobre que se la autorice para 
tener en su compañía a su hermana 
Cándida, asilada en la Casa de Ca
ridad.

Desestimar la petición de los asi
lados de la Casa de Caridad Agus- 
¡in Duque, Eladio Milagros, Justino 
Nieto y Joaquín Ocón, sobre que se 
íes autorice para disponer de las 
cantidades que tienen impuestas en 
'as Cajas de Ahorros municipal y 
del Circulo Católico de Obreros.

Que pase a ocupar ti número que 
le corresponda en el turno general 
de admisiones en la Casa de Cari
dad Mariano Rojo, de Salas de los 
Infantes.

Abrir el período voluntario de 
cobranza del arbitrio sobre los sal
tos de agua radicantes en esta pro
vincia por un plazo de 30 dias.

Aprobar la distribución de fondos 
que presenta la Intervención para 
el mes actual, y varias cuentas y 
facturas por servicios provinciales.

Burgos 6 de junio de 1933.=E1 
Presidente, Domingo del Palacio.= 
El Secretario, Pedro J. García.

Habiendo incoado los Ayunta
mientos de Padilla de aniba, Padilla 
Je abajo, Villavedón, Sandoval de 
la Reina, Guadilla de Villamar, Hu- 
nada, Arenillas de Ríopisuerga, 
Monterrubio de Demanda, Sotres- 
gudo, Melgar de Fernamental, Villa- 
nueva de Odra y Grijalba, los opor
tunos expedientes de perdón de 
contribución rústica por pérdidas de 
cosecha, a consecuencia de los pe
driscos que descargaron sobre sus 
campos el día 3 de junio del año ac
tual, y como, según lo dispuesto en 
el Reglamento de 30 de septiembre 
de 1885, el importe del perdón que, 
en su caso, haya de concederse a 
los pueblos reclamantes será, como 
la ley previene, a más repartir entre 
los demás pueblos de la provincia, 
en el siguiente año, se publica el pre
sente anuncio en el periódico oficial 
para conocimiento de los demás 
pueblos, a fin de que éstos puedan 
exponer, acerca de la exactitud e 
importancia de la calamidad, lo que 
se les ofrezca, de conformidad con 
lo preceptuado en el articulo 101 
de dicho Reglamento.

Burgos 24 de junio de 1933.=El 
Presidente accidental, Moisés Pe
ralta.

DELEBACIÚN DE HACIENDA
Dispuesto por la Dirección gene

ral del Tesoro público que el día 
1,° de julio próximo se abra el 

pago de obligaciones correspon
dientes a las clases pasivas, activas, 
Clero y Religiosas en clausura, he 
acordado que dicho pago, por lo 
que a las clases pasivas se refiere, 
se verifique en la siguiente forma:

Dia 1 —Tropa mensual y clases 
de 2.a categoría, retirados con arre
glo a los Decretos de 25 y 29 de 
abril de 1931.

Dia 3.—Generales, Jefes y Ofí- 
tlales de la Reserva y retirados de 
Guerra y Marina y cruces de los 
mismos.

Dia 4.—Jubilados de todos los 
Ministerios, cesantes, cruces y me
dallas de la clase de tropa.

Dia 5.—Montepío militar, Mon
tepío civil y remuneratorias.

Dia 6.—Jefes y Oficiales retira
dos de Guerra y Marina, con arre
glo a los Decretos de 25 y 29 de
abril de 1931 y cruces pensionadas 
de los mismos.

Días 7 y 8.—Todas las nómi
nas de clases pasivas, habilitados y 
retenciones.

Los interesados o sus apoderados 
procurarán presentarse al cobro de 
sus haberes en los días que preci
samente están señalados, debiendo 
advertir que las nóminas se retira
rán para su formalización el día 8, 
después de las horas de caja, y se
rán baja los perceptores que no se 
presenten al cobro en los días se
ñalados.

Burgos 26 de junio de 1933. 
=E1 Delegado de Hacienda, Fran
cisco Zamba'amberri y Barrera.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Antonio de Vicente Tutor y Guel- 
benzu, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido,
Hago saber: Que en autos ejecu

tivos que en este Juzgado se siguen 
a instancia de D. Julián García- 
Quismondo y García Arcicollar, 
contra D. Máximo Alcalde, vecino 
de Villafría de Burgos, sobre recla
mación de cantidad, en los cuales 
han sido embargadas las siguientes 
fincas:

Una casa sita en el casco de Vi
llafría de Burgos, calle de Vitoria, 
número 42, que linda derecha en
trando con la número 46 de la mis
ma pertenencia, izquierda pajar de 
Manuel Monedero, espalda D. Car
los Renuncio y entrando o frente 
calle de Vitoria y carretera de Fran
cia, tasada en 4.000 pesetas.

Otra casa sita en el mismo pueblo 
y calle, señalada con el número 46, 
que linda por la derecha entrando 
otra de D. Ramón de la Cuesta, 
izquierda la anteriormente descrita, 
por la espalda José Rodríguez y 
frente calle de Vitoria o carretera de 
Francia, en 2.000.

Una tierra en este término, al sitio 
de Varguillas, de tercera calidad, 
de siete celemines, linda N. perdido, 
S. Modesto Alcalde, E. Victoria 
González y O. Julián Gómez, en 50.

Otra en Resplandor, del mismo 
término, de tercera calidad, de cinco 
celemines, linda al N. Estanislao 
Gómez, S. linde, E. Pedro Mone
dero y O. Estanislao Gómez, en 80.

Otra en Malacón, de tercera, de 
tres celemines, linda al N. y S. Da
niel Miguel, E. P. Monedero y oeste 
se ignora, en 25.

Otra en La Varguilla, de tercera, 
de cinco celemines, linda al N. Se
gunda Gila, en 35.

Otra en Aquintanillas Abajo, de 
tercera, de seis celemines, linda al
N. linde, S. ferrocarril y E. y O. ba
lastera, en 150.

Un linar cañada, de tercera clase, 
de dos celemines, que linda al norte 
linde, S. arroyo, E. Félix M. y oeste 
Victoriano González, en 85.

Otra a Campillo Ancho, de dos 
a cinco celemines, linda N. linde, 
S. Sr. Conde, E. García Ibáñez y
O. Juan Rodríguez, en 50.

Otra a Prado Segar, de segunda, 
de tres celemines, que linda al norte 
arroyo, S. linde, E. Agustín Puente 
y O. Casto Renuncio, en 60.

Otra al Cimillo Sendero, de se
gunda, de tres celemines, linda nor
te Ausín, S. Martín Alcalde, E. Hi
lario R. y O. Conde, en 75.

Oiia a Alto Fuente Rey, de ter
cera clase, de tres celemines, linda 
N. Martín Alcalde, S. linde, E. Ma
rín Alcalde y O. Alejandro Izquier
do, en 25.

Otra a Las Barquillas de Abajo, 
de tercera, de cinco celemines, lin
da N. Daniel Miguel, S. Juan Rodrí
guez, E. Bruno Martín y O. camino, 
en 225.

Suman las tasaciones 6.860 pe
setas.

Por providencia de hoy se ha. 
acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte 
días las aludidas fincas, y para el 
acto del remate se ha señalado el 
día 3 de agosto próximo, a las once 
horas, en la sala audiencia de este 
Juzgado, y se previene que para to
mar parte en la subasta los licitado- 
res han de consignar previamente 
en la mesa del Juzgado, o estableci
miento destinado al efecto, el 10 por 
10 de la tasación, que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de aquéllas, que es 
por la que sale a subasta, y que no 
han sido presentados los títulos de 
propiedad,

Dado en Burgos a 23 de junio de 
1933.=Antonio de Vicente Tutor.= 
El Secretario, Jesús Gil.

Roa.
D. Pedro Luis Sauz Redondo, Juez 

de primera instancia de este par
tido,

Hago saber: Que para hacer 
efectiva multa de 3.000 pesetas, más 
las costas, impuesta por el Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación al vecino de La Horra Pedro 
Hernando García, sé sacan a subas
ta los siguientes bienes:
' Un plantel al pago de Fuente de 
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|d Vilia, de 4.500 vides, linda norte 
camino, S. regadera, E. José del 
Val y O. Victorino Hernando, tasa
do en 7.62o pesetas.

Una viña en Carrasantamaria, de 
300 palos, linda N., S. y E. Lucio 
Pérez y O. herederos de Abdón 
Calvo, en 525.

Dichas dos fincas se encuentran 
en término de La Horra. La subas
ta, que es la tercera, se celebrará 
en la sala audiencia de este Juz
gado, sin sujeción a tipo, el día 17 
de julio próximo y hora de las once 
de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones: que para tomar parte 
en ella deberán los licitadores con
signar sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 del tipo que sirvió 
para la segunda subasta, o sea el 
de tasación, con rebaja del 25 por 
100; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la cuantía antes expresada; 
que el remate puede hacerse a ca
lidad de ceder, y que no están ins
critos los bienes, no estando tam
poco sujetos a gravamen de clase 
alguna.

Ría 22 de junio de 1933.=Pedro 
Luis Sanz Redondo,=Ei Secretario, 
Francisco P. Rodríguez.

D. Pedro Luis Sanz Redondo, Juez 
de primera instancia de este par
tido,
Hago saber: Que para hacer 

efectiva multa de 3.000 pesetas, 
impuesta por el Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación ai vecino de 
La Horra Félix Miguel Esteban, 
más las costas del expediente, se 
sacan a subasta los siguientes bie
nes:

Una tierra en término de La 
Horra y pago de La Calleja, de sie
te fanegas, linda N. carril, S. Ma
riano García, E. Gil García y oeste 
Pascual García, tasada en 3.000 pe
setas.

La subasta, que es la tercera, se 
celebrará en la sala audiencia de 
este Juzgado, sin sujeción a tipo, 
el día 19 de julio próximo y hora de 
las once de su mañana, bajo las si
guientes condiciones: que para to
mar parte en ella deberán los lici
tadores consignar sobre la mesa 
del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, el 10 por 100 del 
tipo de la tasación con deducción 
del 25 por 100 que sirvió de base 
para la segunda subasta; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de esta can
tidad; que el remate puede hacerse 
a calidad de ceder, y que no se 
halla inscrita en el Registro de la 
propiedad, no apareciendo por tan
to con gravamen de clase alguna.

Roa 21 de junio de 1933.=Pedro 
Luis Sanz Redondo.=EI Secreta
rio, Francisco P. Rodríguez.

Por el presente se hace saber a 
los herederos del interfecto Pedro 
Camarero Cerón, que en la Audien

cia de Burgos se tramita expedien
te de indulto referente al penado ¡ 
Rafael Rincón San Juan, en causa , 
número 19 de 1931, instruida en , 
este Juzgado por los delitos de • 
doble homicidio y lesiones, a fin de , 
que en el término de diez días pue- ¡ 
dan alegar lo que crean oportuno, 
haciéndoseles esta notificación por 
medio de los periódicos oficiales, 
por no constar su actual paradero.

Roa 22 de junio de 1933.=E1 
Juez de instrucción, Pedro Luis 
Sanz Redondo. = El Secretario, 
Francisco P. Rodríguez.

Sedaño.
D. Bernardo Gallo Cuadrao, acci

dentalmente Juez de instrucción 
de esta villa y su partido,

Por virtud del presente, que se 
expide en virtud del sumario que se 
instruye en este Juzgado con el nú
mero 19 del corriente año, por el 
delito de robo de dinero y efectos, 
que se reseñan a continuación, rue
go y encargo a todas las autoridades 
civiles y militares y Agentes de la 
Policía judicial, procedan a la busca 
y rescate, poniéndoles, juntamente 
con la persona o personas en cuyo 
poder se encuentren, si no justifican 
su legítima adquisición, a mi dispo
sición en el depósito municipal de 
esta villa; dicho robo tuvo lugar en 
el pueblo de Tubilla del Agua, el día 
16 del actual, al vecino del mismo 
pueblo D Fermín Bañuelos.

Señas de los efectos robados.
Seis cortes tela colchón, seis pie

zas percal vestidos, diez Ídem opal 
color, cinco ídem crespón seda, doce 
Ídem popelín seda, seis Ídem id. ca
misas, una Ídem dril, seis cortes de 
traje, catorce camisas color, doce 
camisetas blancas y de color, tres 
docenas medias, seis pares calceti
nes, cinco mantas Falencia, diez 
boinas color azul obscuro con forro. 
Cien cigarros farias de 0'45, cien 
ídem nacionales de 0*35, cien cajas 
de cigarrillos de 0'70, doscientos 
sellos correos de 0'30, números 
289306 y 498999; veinticinco Ídem 
de 0'10, números 106200 y 106201; 
ochenta Ídem móviles de 0'25, quin
ce pólizas de 1 '50, números 2869101 
al 2869150; cincuenta pesetas en 
monedas de plata de 1'00 y 0*50 y 
veinticinco Ídem en calderilla.

Los efectos robados han sido 
transportados en un'a camioneta 
marca Citroen, tipo B 14, de la ma
trícula de Badajoz o en coche de la 
misma marca y tipo, matrícula de 
Badajoz, núm. BA-2089.

Dado en Sedaño a 21 de junio de 
1933,=Bernardo Gallo.=EI Secre
tario, Jesús Peña.

Apandilla.
Notificación.

El Sr. Juez municipal de esta vi
lla, en el juicio de faltqs de que 
luego se hará mérito, ha dictado la 
siguiente

' Sentencia.—En la villa de Arandi- 

lía a 18 de febrero de 1933, los se
ñores del Tribunal habiendo visto y 
oido el juicio de faltas por daños en 
arbolado a D. Victoriano Nieto.

Parte dispositiva. — Fallo: Que 
debo de condenar y condeno al de
nunciado Agustín Sanz por la falta 
que se le imputa al pago de la tasa
ción de los plantones, que es de 
ocho pesetas, a cinco pesetas de 
multa, a cinco días de arresto y a las 
costas de este juicio.

Y para que sirva de notificación a 
D. Agustín Sanz, libro la presente 
en Acaudilla a 21 de junio de 1933. 
=Avelino Martínez.

Haro.
Cédula de citación.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA de burgos

Secretaría de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Juez 

municipal suplente de Sedaño.
Los aspirantes presentarán sus 

solicitudes en esta Secretaría de 
Gobierno, extendidas en papel de 
tres pesetas, en el plazo de quince 
días, a contar de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial, 
acompañando los documentos justi
ficantes de sus condiciones legales 
y méritos.

Burgos 20 de junio de 1933.=E1 
Secretario de Gobierno, Rafael Do- 
rao.

En virtud de lo acordado en pro 
videncia de esta fecha, dictada por 
el Sr. Juez de instrucción de este 
partido, en causa sobre robo de una 
rueda de automóvil, se cita a Mi
guel Linaje de la Fuente, de 26 
años, soltero, ambulante y a Casi
miro Pérez Arribas, de 25 años, 
soltero, ambulante y vecino de Poza [ 
de la Sal (Burgos), y cuyo actual ¡ 
paradero se ignora, para que dentro ' 
de cinco dias, contados desde el si- l 
guíente al de la inserción de la pre- í 
sente en el Boletín Oficial de esta 
provincia, comparezcan a prestar 
declaración en dicha causa, número 
52 del corriente año, bajo apercibí- , 
miento en otro caso de pararles el 
perjuicio a que hubiere lugar. 1

Haro 23 de junio de 1933.=EI 
Secretario, judicial, Emiliano Corral. *

Requisitoria.
Luis Hilario Diez, hijo de Tomás ' 

y Cándida, natural de Bilbao, pro
vincia de Vizcaya, de estado solte
ro, profesión hojalatero, de 22 años • 
de edad y cuyas señas personales ' 
son: estatura 1*650 metros, pelo 
rubio, cejas al pelo, ojos verdes, 
nariz recta, barba redonda, boca 
regular, color bueno, frente espa
ciosa, aire marcial, su producción ' 
buena; señas particulares: tiene 
unos tatuajes en el brazo izquierdo, 1 
uno de ellos representando el em
blema del arma de Caballería y 
letrero del regimiento Cazadores de , 
Caballeiía número 4, cuerpo a que 
pertenece; otro, una mujer desnuda 
y debajo de él el nombre de Lucía, 
y otro, otra mujer desnuda, todos 
ellos hechos con tinta de distintos 
colores, domiciliado últimamente en 
Bilbao y sujeto a causa número 23, 
por el supuesto delito de desobe
diencia, el cual se evadió del cala
bozo del anterior regimiento en la , 
madrugada del dia 2 del actual; | 
comparecerá dentro del término de 
treinta días en Burgos ante el Juez 
instructor del permanente de esta , 
División, Comandante de Infante
ría, D. Ramiro Llamas del Toro, 
bajo apercibimiento de ser declara- 1 
do rebelde, si no' lo efectúa.

Burgos 24 de junio de 1933.—El \ 
Comandante Juez instructor, Ramiro | 
Llamas.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE BURGOS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
del firme de los kilómetros 4 al 10 
de la carretera de tercer orden de 
Bercedo a Castro-Urdiales, celebra
da el dia 17 de junio de 1933,

Esta Jefatura ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente este ser
vicio al mejor postor D. Olegario 
Garay Allende, vecino de Arcenie- 
ga (Alava), que licitó en Burgos, que 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en el plazo y 
demás condiciones estipuladas en 
los pliegos de las facultativas, par- 
ticulares y económicas de esta con
trata, y por la cantidad de cincuen
ta y un mil novecientas (51.900) pe
setas, que produce en el presupues
to de contrata, de cincuenta y cua
tro mil doscientas sesenta y tres 
(54.263) pesetas cincuenta y cinco 
(55) céntimos, la baja de dos mil tres
cientas sesenta y tres (2.363) pesetas 
cincuenta y cinco (55) céntimos 
en favor del Estado, teniendo el ad
judicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano 
del Iluotre Colegio Notarial de Bur
gos, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha del Boletín Ofi
cial de esta provincia en que se 
publique la presente resolución.

Burgos 21 de junio de 1933.=El 
Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
del firme de la carretera de tercer 
orden de Espinosa de los Monteros 
al Puerto de Bustavernales, kilóme
tros 14 al 18,500, celebrada el dia 
17 de junio de 1933,

Esta Jefatura ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente este ser
vicio al mejor postor D. Joaquín 
García Hernando, vecino de Villam- 
bistia (Burgos), que licitó en Burgos, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en el plazo y 
demás condiciones estipuladas en 
los pliegos de las -facultativas, par
ticulares y económicas de esta con 
trata, y por la cantidad de cuaren-
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ta mil setecientas (40.700) pesetas, 
que produce en el presupuesto de 
contrata, de cuarenta mil setecientas 
cincuenta y nueve pesetas noventa 
y cinco céntimos (40.759'95), la baja 
de cincuenta y nueve pesetas no
venta y cinco céntimos (59'95) en 
fayor del Estado, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del 
Ilustre Colegio Notarial de Burgos, 
dentro del plazo de un mes, a con
tar de la fecha del Boletín: Oficial 
de esta provincia en que se publi
que la presente resolución.

Burgos 21 de junio de 1933.=EI 
Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
del firme de los kilómetros 5 al 11 
de la carretera de tercer orden de 
Lerma a San Martin de Rubiales, 
celebrada el día 17 de junio de 1933,

Esta Jefatura ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente este ser
vicio al mejor postor D. Domitilo 
Calléjo, vecino de Sotillo de la Ri
bera (Burgos), que licitó en Bur
gos, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y 
en el plazo y demas condiciones 
estipuladas en los pliegos de las fa
cultativas, particulares y económi
cas de esta contrata, y por la can
tidad de cuarenta y tres mil tres
cientas (43.300) pesetas, que produ
ce en el presupuesto de contrata, 
de cuarenta y nueve mil setecientas 
setenta y ocho (49.778) pesetas no
venta (90) céntimos, la baja de 
seis mil cuatrocientas setenta y ocho 
(6.478) pesetas noventa (90) cénti
mos en favor del Estado, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el De
cano d :1 Ilustre Colegio Notarial de 
Burgos, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha del Bo
letín Oficial de esta provincia en 
que se publique la presente resr- 
lución.

Burgos 21 de junio de 1933.=E1 
Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
del firme de los kilómetros 1 al 7 
(le la carretera de tercer orden de 
Valladolid a Soria a Roa, celebrada 
<el dia 17 de junio de 1933,

Esta Jefatura ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente este ser
vicio al único postor D. Narciso 
Reveng i Puente, vecino de Castrillo 
de la Vega (Burgos), que licitó en 
Burgos, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y 
en el plazo y demás condiciones 
estipuladas en los pliegos de las 
facultativas, particulares y económi
cas de esta contrata, y por la can
tidad de cincuenta y nueve mil 
ochocientas veinticincq (59.825) pe
setas, que produce en el presu
puesto de contrata, de sesenta y 
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tres mil seiscientas treinta y ocho 
(63.638) pesetas setenta (70) cénti
mos, la baja de tres mil ochocien
tas trece (3.813) pesetas setenta 
(70) céntimos en favor de! Estado, 
teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Ilustre Colegio 
Notarial de Burgos, dentro del pla
zo de un mes, a contar de la fecha 
del Boletín Oficial de esta provin
cia en que se publique la presente 
resolución.

Burgos 21 de junio de 1933.=E1 
Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
del firme de la carretera de tercer 
orden de Gumiel de Hizán a Huerta 
de Rey, kilómetros 26 al 29, cele
brada el dia 17 de junio de 1933,

Esta Jefatura ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente este ser
vicio al mejor postor D. Pelegrin 
Serrano Pascual, vecino de Fuen- 
telcésped, que licitó en Burgos, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en el plazo y 
demás condiciones estipuladas en 
los pliegos de las facultativas, par
ticulares y económicas de esta con
trata, y por la cantidad de treinta 
mil novecientas ochenta y tres pe
setas (30.983), que produce en el 
presupuesto de contrata, de treinta 
y un mil quinientas sesenta y' ur.a 
pesetas setenta y cinco céntimos 
(31.561'75), la baja de quinientas 
setenta y ocho pesetas setenta y 
cinco céntimos (578'75) en favor 
del Estado, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Ilustre 
Colegio Notarial de Burgos, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha del Boletín Oficial de esta 
provincia en que se publique la 
presente resolución.

Burgos 21 de junio de 1933.=E1 
Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga.

Alcaldía de B rio lesea.
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento el presupuesto ex
traordinario para el corriente año, 
se expone al público en la Secreta
ria de esta Corporación por término 
de quince dias, contados desde el 
siguiente a la fecha de su anuncio, 
según ordena el artículo 300 del Es
tatuto municipal y el 5.° del Regla
mento de Hacienda municipal, fecha 
24 de agosto de 1924, a fin de que 
pueda ser examinado por los con
tribuyentes de este municipio y por 
las entidades interesadas y formu
larse las reclamaciones que creye
ran justas ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, por cual
quiera de las causas indicadas en 
el artículo 300 del citado Estatuto y 
conforme al artículo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1929.

Briviesca 22 de junio de 1933.= 
El Alcalde, Juan Abascai.

Alcaldía de Itero del Castillo.
Formado con arreg'o a la dispo

sición 8.a de la Orden del Ministerio 
de Hacienda, que da instrucciones 
para la efectividad de la Ley de 4 
de marzo de 1932, prorrogad i por 
la de 29 de noviembre ú'timo, el re
parto adicional para el año en cur
so de los contribuyentes propieta
rios de fincas rústicas, acogidos a 
la expresada Ley, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, durante los cuales podrán pre
sentarse contra el mismo las recla
maciones que se crean justas, ad
virtiendo que pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Itero del Castillo 20 de junio de 
1933.=EI Alcalde, P. O , Próculo 
García Marcos.

Alcaldía de Guzmán.

La Comisión de Presupuestos que 
tengo el honor de presidir, en se 
sión de once del mes actual, ha 
acordado proponer al Ayuntamiento 
pleno la habilitación de un crédito 
de 200 pesetas, con imputación al 
capítulo 11, artículo 18, concepto 18, 
del presupuesto ordinario del actual 
ejercicio y que habrá de cubrirse 
con el exceso resultante y sin apli
cación de los ingresos sobre los pa
gos en la liquidación del ejercicio 
anterior, para atender a los gastos 
que ocasione la reparación de los 
caminos vecinales.

Y se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto por el artículo 12 
del Reglamento vigente de la Ha
cienda municipal y con el fin de que 
puedan formularse reclamaciones 
durante el plazo de quince días, con
tados desde el siguiente al de la in
serción del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Guzmán 13 de junio de 1933.=EI 
Alcalde, Pedro Baniandrés.

Alcaldía de Medina de Pomar.

Aprobada provisionalmente por 
este Ayuntamiento, en sesión del 
día 15 del presente mes, una pro
puesta de transferencia de crédito 
dentro del presupuesto ordinario 
del corriente ejercicio, con objeto de 
atender al pago de gastos de repre 
sentación, medicamentos a familias 
pobres y otros, se halla de manifies
to el expediente por término de 
quince días en la Secretaria del 
Ayuntamiento, a los efectos del ar
tículo 12 del Reglamento de Hacien
da municipal.

Medina de Pomar 19 de junio de 
1933.=E1 Alcalde, B. López.

Alcaldía de Zael.

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto ex
traordinario formado para cubrir los 
gastos de la construcción de una 
casa de nueva planta para vivienda 
del Sr. Maestro, se expone al pú- ' 
blico en la Secretaria de dicho

.. .
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, según ordena el arlículo 300 
del Estatuto municipal, a fin de que 
pueda ser examinado por los con- 

! tribuyentes de mencionado Ayunta- I miento, y presentarse las redama 
clones que consideren justas ante la 
Delegación de Hacienda de la pro
vincia por cualquiera de las causas 
indicadas en el citado artículo del 
Estatuto municipal.

Zael 17 de junio de 1933.=El Al
calde, José Ramos.

Alcaldía de Peñaranda de Duero.

El Ayuntamiento de esta villa, 
en sesión extraordinaria del dia 12 
del actual, acordó por unanimidad 
prorrogar el repartimiento genera! 
de utilidades del año 1932 para el 
actual año de 1933, ya que las utili
dades apreciadas conforme a orde
nanza fueron las correspondientes 
al citado 1932 y en lo que afecta a 
la personal carece de importancia.

Lo que se anuncia para que en el 
plazo de quince dias puedan formu
larse las reclamaciones que consi
deren justas contra dicho acuerdo, 
pasado dicho plazo no serán admi
tidas.

Peñaranda de Duero 16 de junio 
de 1933.=EI Alcalde, Gabriel Pérez.

Juzgado municipal de Moradillo 
de Roa.

Vacante la plaza de Secretario 
suplente de este Juzgado municipal, 
se anuncia a concurso, conforme a 
las disposiciones vigentes, pudien- 
do los que aspiren a ellas presentar 
solicitudes documentadas dentro de 
los quince dias siguientes al de la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Moradillo de Roa 13 de julio de 
1933.=EI Juez municipal, Valentín 
Sanz.

ANUNCIOS PAÍTHC «LABES
CAJA DE AHORROS 

V MONTE DE PIEDAD
. dal [lítela Católica da Ohrsns

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

d® Heueflcencle por Ue*l <»r- 
den d® a de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al.. . 3*50 por 100.
A seis meses al 4 por 100
A un año al. . - 4*50 por 100
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Joaquín Pardo Fernández, Agen
te de Negocios y Habilitado de Cia
ses Pasivas, ha trasladado su des
pacho a la calle de Huerto del Rey, 
número 10, piso 1 .c, izquierda. 1-2

Imprenta Provincial


